
FICHA PARA REGISTRO ESTATAL DE REGULACIONES
I. Nombre de la regulación II. Ámbito
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN Estatal
III. Fecha de expedición IV. Fecha de vigencia (en caso de existir)
22/Dic/2010 N/A

V. Autoridad o autoridades que la emiten
Secretaría General de Gobierno

VI. Autoridad o autoridades que la aplican
Secretaría de Administración y Finanzas
VII. Fecha en que ha sido actualizada VIII. Tipo de ordenamiento jurídico

Código28/Dic/2023
IX. Índice de la Regulación

No aplica para esta regulación
X. Objeto de la Regulación

Lograr una recaudación en el Estado de Yucatán más justa y eficiente, mediante disposiciones
legales que faciliten el cumplimiento de las obligaciones fiscales con pleno respeto de las garantías
constitucionales.

XI. Materias, Sectores y Sujetos Regulados
Materias Sectores Sujetos Regulados

Dependencias y EntidadesAdministración pública Público
XII. Nombre de Trámites y Servicios relacionados con la Regulación

Aviso de Apertura de Establecimiento.
Solicitud de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales
Solicitud de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes
Aviso de Disminución de Obligaciones Fiscales.
Aviso de cancelación en el Registro Estatal de Contribuyentes por fusión.
Aviso de Aumento de Obligaciones Fiscales.
Aviso de Cancelación en el Registro Estatal de Contribuyentes (REC) por Defunción.
Declaración y/o entero del Impuesto Cedular sobre la Obtención de Ingresos por Actividades
Empresariales
Aviso de Cancelación en el Registro Estatal de Contribuyentes por Liquidación Total del Activo.
Aviso de Corrección o Cambio de Nombre.
Impuesto a la Emisión de Contaminantes al Suelo, Subsuelo y Agua.
Aviso de Inicio de Liquidación.
Solicitud de pago en parcialidades de Adeudos Fiscales.
Solicitud de Corrección de RFC ante el Registro Estatal de Contribuyentes.
Aviso de Cancelación en el REC por Liquidación de la Sucesión.
Aviso de Cambio de Razón o Denominación Social.
Constancia de validación de avalúos comerciales para el pago de contribuciones (En línea)
Aviso de Suspensión de Actividades.
Aviso de Cambio de Representante Legal.
Pago de sanciones y créditos fiscales.
Aviso de Cierre de Establecimiento.



Aviso por la prestación de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas por
establecimiento.
Aviso de Cambio de Domicilio Fiscal.
Inscripción al Registro Estatal de Contadores Públicos.
Aviso de Apertura de Sucesión.
Solicitud de Clave de Identificación Electrónica Estatal (CIEE).
Solicitud de aclaración de requerimientos de obligaciones fiscales estatales y federales.
Aviso de Cancelación en el REC por Duplicidad.
Aviso de Reanudación de Actividades.
Impuesto a la Emisión de Gases a la Atmósfera
Solicitud de Devolución de Contribuciones.
Presentación de Dictamen de Impuestos Estatales o de Información Alternativa al dictamen.
Recepción de Avisos de Aplicación de Estímulos Fiscales que se indican en la Ley General de
Hacienda del Estado de Yucatán.
Aviso por la subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas por
establecimiento.
Solicitud de Compensación de contribuciones.

XIII. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones,
verificaciones y visitas domiciliarias

No contempla inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias.
XIV. Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación

CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN
LEY DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN


